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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dibs guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 200.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 29 del pasado Junio,, 
me comunica la Real órden circular si
guiente:

El Gobernador de Málaga ha consul
tado sobre la legislación que deberá con
siderarse vigente acerca de las deudas 
fallidas, perdones y moratorias de Pósi
tos, la cual, por estar diseminada y en
vuelta en diferentes y aun contradicto
rias disposiciones dictadas bajo la im
presión de diversos sistemas administra
tivos y muchas de ellas de fecha antigüa 
no forma tm cuerpo de doctrina que pue
da servir de base para la instrucción y 
resolución de los expedientes sobre tan 
importante ramo de la Administración. 
En vista de esta consulta, y enterada 
S, M. la Reina (Q. D. G.) de la necesi
dad, y urgencia de dar reglas fijas que 
sirvan de segura guia á las Autoridades 
y Corporaciones administrativas en las 
dudas que puedan ocurrirías, se ha dig
nado mandar que sin perjuicio de lo que 
se determine en el reglamento é instruo- 
cion sobre la Administración y Contabi
lidad de los Pósitos, de que se hace mé
rito en el art. 13 de la Real órden cir
cular de 9 de Febrero último, se obser
ven en los expedientes (pie se instruyan 
con motivo de deudas fallidas, morato
rias y perdones de Pósitos las deposi
ciones siguientes:

Deudas falllidas.—!.* Cuando re

silite del expediente, que el Ayuntamien
to debe instruir á cada deudor la impo
sibilidad legal de reintegrarse el estable
cimiento del todo ó parte de una deuda, 
despues de apurados los medios del pro
cedimiento administrativo para conse- I 
guirlo, según debe constar de las dili
gencias practicadas en él, acordara el 
Alcalde, oyendo siempre el diclámen de 
la Junta de Gobierno del Pósito, si la 
tuviere nombrada, ó del Regidor síndi- ■ 
co en otro caso, que se cierre dicho ex- ¡ 
podiente como de deuda fallida ó inco
brable por insolvencia del deudor, del 
fiador si lo hubiere y de los individuos 
de las Juntas o Ayuntamientos que acor
daron el préstamo ó salida sin garantía ¡ 
ó que dejaron abandonado su reintegro i 
sin practicar en tiempo oportuno la de
bida gestión para su cobro; todo segur, 
él órden de responsabilidad que para es
tos casos está establecido por la Ley VI, 
Titulo XX, Libro Vil de la Novísima I 
Recopilación.

2. a Acordado que sea por el Ayun- ¡ 
tamiento cerrar el expediente por deuda 
fallida ó incobrable, se remitirá al Go
bernador de la provincia, el cual, oyen
do al Consejo provincial, resolverá en su 
vista lo que proceda.

3. a Si el Gobernador aprobase el 
.fallido, lo hará siempre con la calidad 
de por ahora g sin perjuicio de la me
jor fortuna del deudor, para que no pier
da el Pósito su derecho preferente sobre 
todos los demás acreedores á excepción 
de la Hacienda pública ó el Fisco según 
está establecido en la ley Vil, titulo XX, 
libro VII de la Novísima Recopilación, 
renovando las reclamaciones cuando lo 
considere oportuno miénti as no se haya 
cerrado definitivamente el expediente de 
Real órden.

4. a Si el Gobernador estimase pro
cedente que quede cerrado en esta forma 
por los perjuicios y trastornos que ha
brían de seguirse apurando los procedi
mientos con todo el rigor de la ley, re
mitirá el expediente original á este Mi
nisterio para su resolución.

Esperas y moratorias.--!? Toda es
pera ó moratoria en el pago do deudas á 

Pósitos ha de concederse á instancia de 
parte, debiendo afianzar el deudor, fia
dor ó responsable con garantías seguros 
á satisfacción de la Junta de Gobierno, 
del Establecimiento y con aprobación de! 
Ayuntamiento, no solamente del cum
plimiento de los nuevos plazos que se pi
dan, sino del aumento de creces que ha
yan de acumularse por la parte de deu
da no amortizada mientras se retrasa el 
pago.

2.a El Ayuntamiento podrá por cau
sas justificativas y bajo su responsabili
dad, acordar la espera y mandar sus
pender los procedimiento!" hasta la cose
cha inmediata ó por dos años á lo mas 
despues de oido el parecer de la Junta 
de Gobierno ó del Regidor Sindico.

5.a Guando exceda la espera de dos 
años y no pase de cuatro deberá el A- 
yuntamienlo someter siempre su acuer
do á la censura definitiva del Goberna
dor, el cual, oyendo al Consejo provin
cial, lo sancionará; ó con su opinión con
traria elevará el expediente íntegro á- 
este Ministerio.

4. a Corresponde al Ministerio la 
aprobación do las moratorias que con
cedan los Ayuntamientos por deudas á 
Pósitos cuyo importe exceda por capital, 
creces acumuladas y costas de la canti
dad de 10,000 rs. ó de 250 fanegas de 
grano, siempre que se retrase el pago 
por mas de dos años. Lo mismo su
cederá con toda moratoria que exceda 
de cuatro años ó para cuya concesión 
haya disidencia entre el Gobernador y 
el Ayuntamiento.

5. a Los expedientes de moratoria 
que se instruyan contendrán los docu
mentos siguientes:

1. ° La solicitud del deudor ó res- 
I ponsable con la documentación en que 
• apóyela petición-de los plazos y las

nuevas garantías de cumplimiento que 
ofrezca si las que había' no se estiman 
bastantes para cubrir los resultados de 
la espera.

2. ° Testimonio de! Secretario del 
Ayuntamiento unido á continuación so
bre el origen, Concepto de la deuda, 
fecha del préstamo, creces acumuladas

I' ' ' . 

año por año hasta la cosecha mas próxi
ma, como del importe de las costas si las 
hubiese causadas, liquidando por con
siguiente la suma total que ha de entre
garse en los nuevos plazos objeto de la 
moratoria. Constarán también en este 
testimonio las garantías presentadas ó 
que se presenten dé nuevo á su cum
plimiento, expresando las creces que sé 
devenguen al primer plazo, para sacar, 
despues de realizado, lo que corresponda 
abonar por la parle de deuda que haya 
quedado por amortizar cada año, ó de 
cosecha á cosecha.

5.° El informe de la Junta ó del 
Regidor Sindico sobre la validez de las 
garantías.

4. ° El acuerdo tomado por el Ayunta 
miento declarando categóricamente si 
concede ó no la espera, y manda suspen
der los procedimientos con arreglo á sus 
facultades por el tiempo de uno á dos 
años, dando informes sobre la concesión 
ó negativa do moratoria cuando excede 
de estos plazos.

5. ” El diclámen del Consejo provincial 
sobre las circunstancias y condiciones 
de la moratoria; y la resolucionó infor
me del Gobernador al remitir el expe
diente original á la aprobación del Mi
nisterio, según los casos en que pueda 
tener lugar la concesión de esta gracia.

Perdones por deudas á Pósitos.--! .“ 
Con arreglo á las facultades que conce
dió al Gobierno la ley de 4 de Marzo de 
1856, corresponde áeste Ministerio de
clarar el perdón de las déudas á Pósitos 
que no excedan de 10.000 rs'., ó de 250 
fanegas de grano.

2.a Las reclamaciones que excedan 
do dichas sumas han de ser objeto de 
una ley especial, á cuyo efecto pasará 
este Ministerio el expediente que se ins
truya en debida forma á las Corles pata 
su resolución.

5.a En cumplimiento de lo que ya 
está mandado por la Real órden de 9 de 
Junio de 1855 se procederá por los Go*- 
bernadores á declarar desdé luego ex
tinguidas, y de derecho perdonadas, 
todas las deudas que tengan en su favór 
los Pósitos del Reino anteriores al 1,° 



I

de Junio de 1814, siempre que proven
gan de los préstamos ó repartimientos 
ordinarios y extraordinarios hechos á 
particulares, ó de menos cargos de cuen
tas en que n o pueda hacerse efectiva la 
responsabilidad.

4. a Los Consejos provinciales, a! 
ultimar las cuentas de los Pósitos, pro
pondrán al Gobernador las exclusiones 
que en aquel sentido deben hacerse para 
que en su vista las consigne y declare, 
y dejen de figurar en cuenta por relación, 
deudas .cuyo cobro es completamente 
ilusorio.

5. a Se exceptúan de esta gracia 
aquellas deudas de la citada época que 
procedían de alcances contra Deposita
rios ó individuos do los Ayuntamientos 
ó Juntas que han manejado los Pósitos 
y malversado sus fondos.

6. a, Los expedientes que se manden 
instruir con motivo de instancias de per- 
don por deudas á Pósitos contendrán:

1, ° La solicitud del interesado como
cabeza del expediente. ‘

2. ° El informe del Ayuntamiento 
con asistencia, do los mayores contribuí 
ventos en igual número de sus Conce
jales, siempre que no sean deudores al 
Pósito ni unos ni otros, cuya circuns
tancia deberá expresarse al efecto. El 
informe estará basado en la liquidación 
de la Deuda que;se practique en la for
ma establecida, y en los datos y noticias 
(¡ue se adquieran acerca de la verdadera 
situación del deudor ó responsable. Es
tos documentos y noticias se unirán al 
expediente por testimonio ó certificación 
que pondrá el Secretario del Ayunta
miento con arreglo á lo que resulte de 
los libros de Intervención y Protocolo 
que lleva la Secretaria para la cuenta y 
razón de los fondos del Establecimiento, 
aclarando los extremos siguientes::

Primero-. La fecha en que se con
trajo el débito con expresión del capital, 
del importe de las creces papilares ó in
tereses acumulados alaño basta la co
secha próxima y del concepto por el cual 
se hizo el préstamo, esto es, si fué por 
repanltmienlo ordinario o extraordinario.

Segundo: La fianza ó garantía que 
al efecto se presentó y admitió para la 
entrega ilel grano ó dinero.

Tercero: Si la responsabilidad ó 
fianza que ha de serviepara reintegrarse 
el establecimiento será bastante á cu
brir el total de la deuda por capital y 
creces, ó que parle de ella podrá quedar 
en descubierto, y también si do reali
zarse el cobro de una sola vez ó plazo 
se causaría la completa ruina del deudor 
ó responsables.

Cuarto: Los procedimientos que se 
hubiesen entablado cada año para el co
bro de la deuda, sus resultados y funda
mentos para conceder, si el crédito está 
garantido, moratoria con las condiciones 
en que á juicio del Ayuntamiento y ásu 
satisfacción debiera esta basarse; de 
forma que no se perjudique el Estableci
miento con una dilatada espera, ni se 
ocasione la ruina del deudor por no 
facilitarle en lo posible el pago con la 
comodidad de los plazos.

Y Quinto: El diclámen del Consejo 
provincial sobre el expediente yol in
forme del Gobernador al remitirle á osle 
Ministerio instruido en los términos ex
presado.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
Y. S. muchos años. Madrid 2!) de Jimio 
de 1861,—Posada Herrera, 1 * '

‘ Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad. Burgos G de Julio de 1861.— 
Francisco de Otasu.

(Gacela núm. LIO.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei

na (q. I), g.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 4.620 rs. anuos, que figura 
al núm. 61, art. 5.°, capitulo 31 de la 
Sección cuarta del presupuesto vigente y 
percibe D. José Cueto y Peña.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Santan

der á diez de Agosto de 1855 por el Escri
bano D. Ignacio Pérez, cotejado con su 
original respectivo y literal de una es
critura otorgada en aquella ciudad á 29 
de Febrero de 1788, de la que aparece 
que el Consulado en dicha plaza lomó á 
censo de D. Francisco G i baja 14.000 
ducados, osean 154.000 rs. vi)., al inte
rés anual de 3 por 100, é hipotecando 
al pago del capital y réditos él derecho 
de averia y demás bienes del Consulado.

Vistas las relaciones suministradas al 
éfecto por la Dirección general de la Deu
da pública, por las que se hace constar 
que el capital de que queda hecha refe
rencia no ha sido redimido, ni indemni
zado en otro caso al poseedor del mis
mo:

Vista la ley de 29 de Abril de 185a 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, yel art. 9.° 
de lado presupuestos de 1859 que estable
ce la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato celebra
do por el consulado de Santander se otor
gó con la aptitud legal necesaria para 
ello de parte de la referida corporación 
y con todas las solemnidades de dere
cha, por cuya razón carece de vicios que 
lo invaliden, (pie la obligación por él 
contraída aun está subsistente por no ha
berse redimido ni indemnizado de nin
guna manera el capital"del Censo de que 
se trata; y por último, (pie el Estado ha 
sucedido en esta obligación a! suprimir 
los arbitrios que servían de hipoteca al 
censo:

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda, del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que se declara subsistente 
la de queso trata:

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 10 de Abril de 1861,—Salaver- 
ría.
Sr. Director general del Tesoro público.

-■■i----------_____
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 

de la comunicación de V. S. de 8 del 
corriente remitiendo copia certificada 
del déla del -arqueo, verificado ante V. S. 
y con asistencia de la comisión gestora 
de-la SociédáiLde • Crédito Cántabro, y 
por la cual se acredita que se han rea
lizado en la caja social los 7.200.000 
reales que representan el 30 por 100 de 
las 12.000 acciones emitidas y que cons
tituyen la primera série con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 4." del Real de
creto de L° de Marzo último, yen el 
13 de los estatutos aprobados para el ré
gimen y administración de dicha com
pañía en la misma fecha; y en su vista 
teniendo en consideración S. M. que la 
existencia de la expresada suma, que re
presenta el capital con que debe empe
zar á funcionar la empresa, ha sido com
probada por V. S. con las solemnidades 
prescritas én el aí t. 25 del reglamento 
dé 17 de Febrero de 1848, y que sé ha 
realizado en el plazo y en la forma esta
blecida por la legislación vigentej se ha 
servido declarar definitivamente consti
tuida la precitada Sociedad de Crédito 
Cántabro; mandando al propio tiempo 
que se. publique esta resolución en la 
Gaceta oficial, y que se devuelva á los 
fundadores de aquella el depósito prévio 
que consignaron con arregló á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley de 28 de 
Enero de 1856.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes, acompañándole la carta de pago de 
los 720.000 rs. que constituyen el de
pósito dé que se ha hecho mérito para 
que pueda tener efecto la devolución ex
presada. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 15 de Abril de 1861,— 
Salaverria,

Señor Gobernador de la provincia de 
Santander.

(Gacela núm. 111.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españás.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: qííe las Cortes han 
decretado V Nos sancionado! lo siguiente: 

" Artículo 1,° Se concede á Doña Isa
bel Paula Perez Caballero, viuda del 
Licenciado en medicina y cirugía I). Ma
nuel Panláleon Herrera y Gómez, que 
falleció de una fiebre tifoidea en el añó' 
de 1858, la pensión anual de 5.000 
reales, trasmisibles despues dé su muer
te á sus hijos menores, con arreglo al 
articulo 76 de la ley deSanidad vigente 
y al Real decreto y al art. "2.® del re
glamento para su ejecución de 15 de 
Junio del año próximo pasado.

Art. 2,° Se concede á Doña Ramona 
Valdés, viuda del Profesor de cirugía 

Don José Blanco "Mijares, muerto del 
cólera-morbo durante la epidemia de 
1855, la pensión de 4.000 rs. anuales; 
trasmisible á sus hijos menores despues 
de su fallecimiento, con arreglo á la lev 
y articulo de la misma citados y al 
5.° de dicho reglamento.

Art. 5.° Se concede la pensión anual 
de 5.000 rs., con igual carácter de tras- 
misibilidad despues de su muerte á sus 
hijos menores, á Doña María del Resa
lió Blancafort, Doña Maria del Rosarie 
Mira y Lledó, Doña Damiana Martínez y 
Doña María Bordás, viudas respectiva
mente de los Licenciados en medicina y 
cirugía D. Andrés Pinos y D. Miguel 
Torlosa y Beltran, que fallecieron del 
cólera-morbo en los años de 1854 y 
1860, y de los Cirujanos D. José Do
mingo de Azcárate y D. Joaquín Mir, 
victimas de la propia enfermedad en 
1855 el primero y en 1854 el último, 
de conformidad á la ley y articulo de la 
misma repetidamente citados y al arti
culo 4.° del expresado reglamento.

Art. 4.° Se concede á Doña Anto
nia Eraso Rulz, viuda del Licenciado en 
medicina y cirugía D. Antonio Constan
tino Prats, que falleció del cólera-morbo 
en í 8p5, la pensión vitalicia de 5.000 
reales anuales que le corresponde según 
el art. 76 de la ley de Sanidad y el 4.' 
del reglamento para su ejecución.

Art. 5.” Las pensiones"" concedidas 
en los articulos precedentes principia
rán á devengarse desde el 28 de No
viembre de 1855, respecto de las fami
lias de aquellos profesores que fallecie
ron ántes de este dia, y las demás des
de el siguiente ai de la muerte de sus 
causantes. • .

Por tanto:
Mandamos á todos los • Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles conto militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y, ejecutar la presénte ley enlo
das sus parles':

Aranjuez catorce de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno. —YO L A REINA.- 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posádd Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
,np cnhfiwb ob onioiio mi errnj ■ 

REAL DECRETO.

Aisló el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona para el establecimiento de 
la sociedad ánófiima que, ¿ó'ú di titulo 
de Ferro-carril de Barcelona aTara
goza, so propuso por objeto de sus ope- 
.raciotiés la construcción do la indicada

Vista la Real órdeñ de 50 de Noviem
bre de 1852, por la qué se aprobaron 
los estatuios y reglamento de esta em
presa, con ciertas modificaciones:

Vistos mis1 Reaíé's decretos de o y 27 
del citado mes'y afí», por los que tuve 
á bien otorgar á la pr'óyefclada empresa 
promesa de concesión y concesión defi
nitiva de la indicada vía:

Vista la Real orden (ló'"22 dé Seliem- 
(ifiiiJ .t—.eAni.ijj/.T a/.miafl



bre del srguieule año, por la que se dé- | 
claró subsistente la concesión definitiva 
de la expresada linea.

Vista la escritura en Cpie se consigna
ron las modificaciones mandadas prácti
ca!' en los estatutos sociales-.

Visto mi Real decreto do 1'6 de No
viembre de 1855, autorizando provisio- ; 
raímenle á la compañía de que se traía 
para que pudiera dar principio á sus 
operaciones, exigiendo á sus accionis
tas Iqs dividendos pasivos que fuesen ne
cesarios para las obras de la primera 
sección de las cuatro en que se halla di
vidido el indicado ferro-carril:

Vísta la lev de 6 de Julio de 1855 
declarando subsistente bajo ciertas con
diciones la concesión del mismo.

Vista la exposición elevada pór el pre
sidente de la Jutila dé Gobierno de esta 
compañía en 6 de Mayo de Í85G, ma
nifestando que la sociedad que repre
senta, con arreglo al contrato de cons
trucción de la línea, había fijado su 
capital en 240 millones de reales, y so
licitando que se le autorizase para levan
tar empréstitos y emitir obligaciones 
había' la suma de 80 millones de reales 
ó sea. una cantidad igual á la que repre
sentaban las acciones suscritas:

Visjta la exposición presentada en 19 
de Octubre de 1859 por el representan
te en esta córte de la empresa, en soli
citud de que se dicten las disposiciones 
necesarias para regularizar su existencia 
á reserva de que en la próxima junta 
general ordinaria se acuerde la reforma 
de los estatutos - en la parle necesaria 
para impetrar la constitución definitiva 
de lajnisffia:

Vista la Real orden de 20 de No- 
vienwrqsiguiente, según la cual con
siderándose legalmente subsistente la i 
compañía de que se trata para la construe- i 
clon y explotación de la linea referida, 
se la previno propusiera en la primera 
junta general ordinaria, con arreglo á sus 
estatutos y reglamentos, la reforma que 
era necesaria en ellos á fin de ponerlos 
en consonancia con la legislación vigente 
y obtener la constitución definitiva:

Vista el acta de la junta, general or
dinaria de accj.onjs.tas.de esta sociedad, 
celebrada el dia 4 de Marzo del año 
próximo pasado, en la que, cumpliendo 
con lo prevenido en la precedente dis
posición, se acordaron las modificaciones 
oportunas en los estatutos; y reglamento 
por que venia rigiéndose:

Vista la escritura otorgada en 50 de 
Abril siguiente, en la que se consigna
ron los mencionados estatutos v regla- 
mentó: " 1 ■ '

Vista, la Real orden de 25 de J ulio 
■ (i

último, por,la cual, despues de haber 
oido el parecer del Consejo de Estado y 
de acuerdo con el dé Ministros se apro
baron los estatutos y reglamento citados 
con las-iCondiciones, y modificaciones que 
en la mismaise expresan, las cuales des
pues de ser aceptadas por la junta ge- i 
neral de accionistas habían de consig- ' 

liarle en una.nueva escritura pública, 
formada pon asistencia de lodos los ac
cionistas ó los que al efecto se comisio
naren por dicha junta: 

Vista la Real orden de 15 de Diciem
bre último, oh la que se previno al Go
bernador de aquella provincia ordenase 
á la administración de la compañía que 
procediera inmediatamente á convocar 
la junta general de accionistas, para 
darle-cuenta de las alteraciones manda
das practicar en los estatuios:

Vista el acia de la junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el 
dia 4 de Febrero último, en la que, 
cumpliendo con lo determinado en la 
Real orden de 25 de Julio anterior se 
aceptaron las alteraciones mandadas prac
ticar en los estatutos y se fijó en 180 mi
llones de reales la cifro de que ha de 
constar el capital social representado por 
acciones, y en 200 millones de reales 
la de que ha de poder hacer uso por el 
medio de la emisión de obligaciones:

Vista la escritura otorgada el dia 21 
del citado mes, en la que se han consig
nado los estatutos y reglamento mencio
nados tales como fueron aprobados en la 
junta de que se ha hecho mérito.

Visto el estado do situación de esta 
compañía en 51 de Diciembre último, del 
que resulta que los accionistas han hecho 
efectiva la cantidad de ciento setenta y 
nueve millones cuatro cientos ocho mil 
quinientos rs.', y que la. compañía ha 
emitido y liene en circulación 72.896 
en obligaciones de á 2.000 rs. cada una 
osean 145.792.000 rs. nominales.

Vista la ley de 28 de Enero de 1848 
sobre compañías mercantiles por accio
nes el reglamento de 17 de Febrero si
guiente dictado para su ejecución, la 
ley general de caminos de hierre de o 
de Junio de 1855, y las do 11 de Julio 
de 185.6 y 1860 sobre constitución dé 
conpañías dbncesiojiarias de ferro-carri
les, canales y otras obras públicas, y 
sobre.ampliacion del uso del crédito á 
esta clase de sociedades:

Considerando que siendo el importe 
del presupuesto de las obras y material 
de explotación de la via.de que se trata 
reales vellón 524.555.717 y ascendien
do á 179.444.000 rs el volor de las 
89.722 acciones emitidas por la compa
ñia, que representa con exceso la mitad 
de aquella cifra, aun sin rebajar los 80 
millones importe de la subvención con 
cedida , está cumplida la prescripccion 
del art. l.° dé la ley do 11 de Julio úl
timo, que exige como requisito previo á 
la constitución de esta clase de compa
ñías la suspriciomdel 50 por 100 de un 
capital igual al importe total de las obras 
de construcción y material de explotación 
de la linea respectiva:

Considerando que los accionistas de 
esta compañía tienen efectuado el de
sembolso de 179.410.500 rs., ó sea la 
casi totalidad del valor de las acciones, 
con lo cual so halla cumplido el requisito 
que establece el art. 5.° do la ley men
cionada de 11 de Julio próximo pasado:

Considerando que en la instrucción de 
osle, expediente se han cumplido las 
prescripciones de la legislación vigente;

De conformidad con el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la constitución de

finitiva de la Compañia mencionada, con 
el título de Sociedad del (erro-carrilde 
Zaragoza á Barcelona, á fin de que pue
da continuar en sus operaciones, rigién
dose por los estatuios y reglamento con
signados en la escritura de 21 de Febrero 
último.

Dado en el Palacio de Aranjuez á ca
torce de Abril de mil ochocientos sesenta 
v uno.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Cpstilla.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del expediente promovido por la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Almería, con el objeto 
de que se establezcan en el Instituto de 
segunda enseñanza de aquella capital los 
estudios de aplicación al comercio.

Y enterada S. M. del acuerdo de la 
Diputación provincial, en cuya virtud se 
ha consignado en el presupuesto vigente 
la cantidad de 20.825 rs. para atender 
á los gastos que ocasionen los referidos 
estudios, oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, y de conformidad con su 
diclámen, se ha servido adoptar las dis
posiciones siguientes:
Ia Se establecerán en el Instituto 

de Almería para el curso próximo los 
estudios de

Aritmética mercantil y teneduría de 
libros.

Práctica do contabilidad, correspon
dencia y operaciones mercantiles.

Nociones de economía política y le
gislación mercantil é industrial:

Elementos de geografía y estadística 
comercial:

Lengua inglesa.
Asignaturas que. unidas á las demás 

prescritas en el art. 2,° del programa 
aprobado por S. M. en 50 de Agosto de 
1858, ya instaladas en el Instituto, cons
tituyen la enseñanza elemental de co
mercio.

2.a La cátedra de aritmética mer
cantil y teneduría de libros, la de prác
tica de contabilidad, correspondencia y 
operaciones mercantiles, y la de geogra
fía y estadística comercial, serán desem
peñadas por los Profesores de matemá
ticas y por el de geografía é historia de 
losesludios generales del establecimiento.

5.a Los Profesores expresados en la 
disposición anterior percibirán por el 
servicio de la cátedra que so les encarga 
la gratificación de la tercera parto de 
su sueldo de entrada.

4. a La cátedra de economía política 
y legislación mercantil é industrial y la 
de lengua inglesa, se proveerán por opo
sición luego que se verifique la reorga
nización de los Institutos. Hasta enton
ces serán servidas por las personas que 
la Dirección general de Instrucción pú
blica determine, conforme á la Real or
den de 17 de Febrero de 1859.

5. a Los 2.158 rs. que resultan so
brantes se aplicarán á los gastos de ma
terial .

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes?

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 oe Abril de 1861 .--Gorrera. 
Sr. Rector de la Universidad de Granada.

Obras públicas.

lllmo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. 1). g.) á lo solicitado por Don 
Francisco Menoyo, vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el plazo 
de seis meses para verificar los. estudios 
de un ferro-carril servido con fuerza 
animal desde San Fernando á la Carraca; 
en la inteligencia de que por esta auto
rización no se confiere derecho alguno <d 
interesado á la concesión del camino ni 
á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses 
generales del país, teniendo presentes al 
mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V 1. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

lllmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicitado por 1). Ber
nardo Iglesias, vecino de Midrid, ha 
tenido á bien autorizarle por el plazo 
de un año para qqp, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley general 
de ferro-carriles de fecha 5 do Junio do 
1855, pueda verificar, los estudios de un 
ferro-carril desde Madrid á Cuenca; 
entendiéndose que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al intere
sado á la concesión de la línea ni á in
demnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen ; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir éntrelos 
diferentes proyectos que se presenten el 
que crea más conveniente á los intereses 
generales del país, teniendo presentes al 

! mismo tiempo los particulares creados 

por anteriores concesiones.
De Real orden lo comunico á V. I. 

para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Abril 1861 — Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas, 

-*°*------------ ib I.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina tq. I), g.) de! expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 20 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la- re visión de la carga de justi
cia de 8.658 rs. 85 cents, Anuos, que 
figura al mim. 25, art. 2.°, capítulo 51, 
sección í.^del presupuesto vigente, y 
percibe 1). Manuel Abad.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula expedida en Ma

drid por el Rey D. Felipe Y á 24 de 
Diciembre.de 1719, por la que manda 
pagar á D. José. Allamir, de una vez

accj.onjs.tas.de
via.de
Diciembre.de


4.785 escudos de piala, y 460 de la 
misma niodena anualmente para siempre 
jamás en recompensa de las salinas de 
Secaslilla que le pertenecían y se cega
ron por beneficio de la Real Hacienda; 
cuya cantidad de 460 escudos es1 la 
equivalente á la de los productos que 
percibía hasta que tuvo lugar la incor
poración al Estado de todas las salinas 
de Aragón en 1707:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el arl. 9." de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que la incorporación al 
Estado de las salinas de que procede la 
recompensa y á que se refiere la Real 
cédula vino á constituir una expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública:

Considerando que la carga de justicia 
es fa remuneración equivalente á la 
utilidad que producía la salina que se 
expropió, y por lo tanto procede de titulo 
oneroso, yqiie el acreedor no se halla ¡ 
indemnizado en concepto alguno;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección general y Asesoría 
de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta di; revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
sn conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1861.--Salaverria. 
Sr. Director general del Tesoro público.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante, la Secretaria del 
Ayuntamiento do Nebreda, en esta pro
vincia, dolada con la cantidad de 500 
rs. anuales pagados de los fondos muni
cipales. Los aspirantes que deseen obte
nerla, dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial do la provincia y 
Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 2.° del Real decreto 
de 15 de Octubre de 1855. Burgos 6 de 
Julio de 1861 .—Francisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador 
civil de esta provincia.
llago saber: Que Don Manuel Diez, 

vecino y natural de esta ciudad, ha pre
sentado en este Gobierno en el dia de 
ayer y hora de las on'ce de su mañana, 
un escrito registrando una mina de car-~ 
bon de piedra con el nombre do Filóme 
na, en término realengo de Palazuelos 
de la Siera, parage que llaman Gamo- 
llar, lindante por Cierzo rio titulado do 
Matanzas, por Abrego término llamado 
Carniza, Solano término llamado Rape- 
zera y Regañón cuesta del Valle, desig
nando las cuatro pertenencias que soli
cita en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida la bo
ca-mina, desde él. so medirán en direc

ción Norte 100 metros, fijando la pri
mera estaca; desde esta en dirección al 
Este 200 metros, a! Poniente 700 me
tros y en dirección Sur 200 metros.

Y admitido dicho registro por decreto 
do este dia, he disp ueste de conformi
dad con lo prevenido en los articulos 
25 y 2 í de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, so publique por edictos 
y se fijen en esta capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde ra
dica la mina, por si alguna persona tiene 
que oponerse lo verifique por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias. Burgos 6 de Julio 
de 1861 .—Francisco de Otazu.

-— -----*►.----------
Por disposición de! Sr. Gobernador 

civil de la provincia se. sacan á pública 
subasta el dia ocho de Agosto próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, ochenta robles y cuarenta hayas que 
se hallan señalados con el marco del dis
trito núm. 22, en los cuarteles números 
2.° y 5.° del monte titulado Ríonela, 
de la pertenencia de la Merindad de Val- 
deporres, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de dicha Me
rindad, por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia con fecha 28 de Junio úl
timo.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las sigentes:

No se admitirá postura (pie no cubra la 
cantidad de cuatro mil setecientos ochen
ta y dos reales en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Vakle- 
porres, bajo la presidencia del Señor Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu
rador sindico, ante Escribano público y 
el empleado del ramo que nombre el In
geniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 

Ayuntamiento, con (piince días de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 1.° de Julio de 1861—El In
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

. Por Disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el din diez y ocho de Agosto .próxi
mo venidero y hora de las 12 de su ma
ñana, las leñas procedentes de la corta de 
200 hayas y 10 robles, que se hallan se
ñalados conjel marco de! distrito núm. 22 
y que ha de verificarse dentro délos limi
tes designados por el perito agrónomo 
del tercer distrito en el cuartel número 
segundo del monte titulado El Hayal, 
de la propiedad del pueblo de Villalain, 
las que reducidas á carbón se calcula po
drán producir 2166 cargas de 92 Kilo
gramos una del indicado combustible, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de la Merindad de Cas- 
tilia la Vieja, por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, con fecha 4 del mes 
actual, y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de ocho- 
mil sesenta y nueve rs. y diez y ocho 
céntimos en que han sido tasados los re
feridos productos.

La subasta se verificará eo las Salas 
Consistoriales de la Merindad do Castilla 
la Vieja, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, pedaneode Villalain, ante 
el Escribano público y el empleado del 
ramo que nombre el Ingeniero Jefe de la 
Provincia; debiendo hallarse de manifies
to el pliego de condiciones en la Secre
taria del expresado Ayuntamiento, con 

-(piince dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 5 (le Julio de 1861 .—El Inge
niero Jefe, Dionisio Uncela.

11,° Tercio de la G. G.
Debiendo contratarse por dos añosla 

construcción de sombreros para los indi
viduos de nueva entrada en este tercio, 
se hace saber al público, á fin de que 
los que desen interesarse en la licitación 
puedan presentar sus tipos con pliegos 
cerrados en la oficina del Detall sita en 
la calle de San Juan, núm. 15, tercer pi
so, donde podrán enterarse de las condi
ciones.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Agosto próximo en dicha oficina á las 
doce de su mañana y solo se admitirán 
pliegos hasta las once del mismo dia.

Burgos' 7 de Julio P1861.—El T. C. 
2.° Jefe, Cárlos de Gardyn Alafia.

. Anuncios Particulares.
----------------------

Contaduría de la Real casa Hospital 
del Rey.

Se venden en pública subasta las pilas 
de lana merina de la cabaña de esta 
Real casa, pertenecientes á los cortes 
de! año próximo pasado y del corriente, 
que se hallan almacedados en la lonja de 
dicho Real establecimiento, cerca de 
Burgos; y para su remate se ha señala
do. el dia l.° de Agosto próximo en la 
Contaduría del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en dicha oficina. Hospital del Rey 6 de 
.lili.o de f861.—Silberlo Bonita/..

Habiendo desaparecido de la Posada 
de Alejos tn Pampliega el dia 14 del 
mes pa-ado una pollina, parda oscura, 
herrada, de once años, alzada como de 
cinco cuartas y media, un poco repela
da de los hombrillos de arar y redonda; 
suplico al que se la haya hallado se sir
va devolverla á Juana Huertos, vecina 
de los Bateases, en el Barrio de San Mi
llón, la cual satisfará los gastos que haya 
causado.

Aviso á los panaderos.
Con motivo de la escasez de aguas 

que se va á experimentar, la fábrica de 
harinas del Morco, cambiará harina de 
trigo álaga, por trigo blanquillo ó mocho, 
satisfaciendo la maquila que es dé cos
tumbre en todos los molinos. (5-8)

Agencia general de Negocios, calle de 
Abellanos, núm. 4, piso 5.°; BURGOS.

Este establecimiento bajo la direc
ción del que suscribe, admite y loma 
á su cargo toda clase de asuntos, como 
también pagos y redenciones de censos 
de Bienes Nacionales. Burgos 28 Junio 
1861 .--Teodoro Gómez Flores. (2-6)

----------- ------- --------
La sociedad, García Perujoxé hijos, 

vecinos y residentes en la villa de Ez- 
caray (Castilla), vende la muy acredi
tada fábrica ferraría que poseen en la 
citada villa, (pie contiene un horno alto 
de fundición y fraguas,de afinación con 
sus correspondientes útiles, minas de 
hierro en buén producto y próximas á 
la fábrica, con bastante existencia de 
carbón y leñas contratadas para la cons
trucción (le dicho combustible; la situa
ción de citada fábrica es buena para la 
extracción de sus productos asi como 
para la introducción dé los elementos de 
fabricación. El que guste interesarse en 
la compra puede pasar á verla y tratar 
con dicha sociedad que dará respiro al 
pago si conviniere al comprador. (7—8)

Cerragería.
(Economía de precios?)

Gran depósito de cerraduras, pernios, 
pasadores, visagi'as, fallevas, llamado
res de todas clases, formas y dimensio
nes, clavos y puntas, palas, Ricachones, 
y balconaje.

En él almacén de Ferretería y Her
ramientas, Plazuela de! Arzobispo, núm. 
19; casas del Sr. de Arnaiz. (2-6)

HERRAJE.
En el almacén de Ferretería y Her

ramientas, Plazuela del Arzobispo, núm. 
19, se encuéntre un g'rah surtido clase 
superior de, herraje y clavo de herrar, 
á precios sumamente económicos. (2-6)

LA REINA DE LAS TINTAS 
para copia»- cartas y para no copiar.

C. Mayek.
Privilegio en España, Francia y Belgica.

Para copiar carias Para no copiar

18 rs. 8 rs.
frasco de medio litro. frasco dé medio litro.

Cada frasco de cristal vá acompañado 
de un prospecto. Los tinteros con que 
quiera usarse La Reina de las tintas es 
preciso estén bien limpios de cualquiera 
otra tinta que hayan tenido.

La Reina de las tintas, compuesta 
esencialmente de sustancias vegetales no 
amarillea ni quema el papel por muchos 
años que se conserven los escritos y ya 
en muchas naciones de Europa la han 
adoptado, no solo los comerciantes y 
particulares, sino también muchas ofici
nas y dependencias del Estado, tanto por 
la necesidad absoluta de la conservación 
de los escritos quéjse mantienen inalte
rables por espacio de siglos, cuanto por 
lo hermoso y puro de su negro en que 
se convierte cuanto mas tiempo tienen 
aquellos.

La comunicativa trasmite las cartas 
muchos dias despues-de escritas y pue
de servir para todos usos.-

Unico punto de venta en Burgos, Li
brería y almacén de papel blanco y pin
tado de" Rodrigué/., pasage Flora, frente 
á la fonda del Norte. (1-2) 

'""l" " 1 """ ■“■■ubi i —
Establecimiento tipográfico de la 

Excma. Diputación á cargo deJimenez.


